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ANEXO 17 
 

RESOLUCIÓN MSC.279(85) 
(adoptada el 1 de diciembre de 2008) 

 
ADOPCIÓN DE MODIFICACIONES AL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN PARA 

BUQUES EXISTENTE "CORAL SHIPREP" EN LA ZONA MARINA 
ESPECIALMENTE SENSIBLE DEL "MONUMENTO MARINO  

NACIONAL DE PAPAHĀNAUMOKUĀKEA" 
 
 

 EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA,  
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,  
 
 RECORDANDO TAMBIÉN la regla V/11 del Convenio internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar, 1974 (Convenio SOLAS), relativa a la adopción de los sistemas de 
notificación para buques por la Organización,  
 
 RECORDANDO ADEMÁS la resolución A.858(20), por la que se decidió que la función 
de adoptar sistemas de notificación para buques en nombre de la Organización la desempeñe el 
Comité, 
 
 TENIENDO EN CUENTA las Directrices y criterios relativos a los sistemas de 
notificación para buques, adoptados mediante la resolución MSC.43(64) y enmendados mediante 
las resoluciones MSC.111(73) y MSC.189(79),  
 
 HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones formuladas por el Subcomité de 
Seguridad de la Navegación en su 54º periodo de sesiones, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en la regla V/11 del Convenio SOLAS, las 
modificaciones al sistema de notificación para buques existente "CORAL SHIPREP" en la zona 
marina especialmente sensible del "Monumento marino nacional de Papahānaumokuākea", que 
figuran en el anexo; 
 
2. DECIDE que las citadas modificaciones al sistema de notificación para buques existente 
"CORAL SHIPREP" entrarán en vigor a las 00 00 horas UTC del 1 de junio de 2009; y 
 
3. PIDE al Secretario General que ponga la presente resolución y su anexo en conocimiento 
de los Gobiernos Miembros y de los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS 1974. 
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ANEXO 
 

MODIFICACIONES AL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN PARA BUQUES EXISTENTE 
"CORAL SHIPREP" EN LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE DEL 

"MONUMENTO MARINO NACIONAL DE PAPAHĀNAUMOKUĀKEA" 
 

1 Se modifica la resolución MSC.248(83) del siguiente modo: 
 
 La dirección de notificación facilitada en los párrafos 3.4.1, 5.3 y 5.4 se sustituye por la siguiente: 
 
  "nwhi.notifications@noaa.gov" 
 
2 Se modifica el apéndice de la resolución MSC.248(83) del siguiente modo: 

 
Apéndice 

 
Coordenadas geográficas 

 
Sistema de notificación para buques 
 
(Cartas de referencia: Estados Unidos 19016, edición de 2007; 19019, edición de 2007, y 19022, 
edición de 2007. 
Estas cartas han sido levantadas utilizando el dátum del sistema geodésico mundial de 1984 
(WGS 84) y el dátum astronómico.) 
 
1 Límite exterior 
 
 El límite exterior de la zona de notificación "CORAL SHIPREP" consiste en líneas que 
unen las siguientes posiciones geográficas: 
 

Partiendo de la posición geográfica 1) 29°24',21 N 178°06',45 W 
Se traza una línea loxodrómica hasta el punto 2) 29°12',16 N 177°04',25 W 
Luego, una loxodrómica hasta 3) 28°43',78 N 175°13',76 W 
Una loxodrómica hasta 4) 27°00',28 N 173°25',37 W 
Una loxodrómica hasta 5) 26°44',85 N 171°28',22 W 
Una loxodrómica hasta 6) 26°23',95 N 170°20',25 W 
Una loxodrómica hasta 7) 25°56',49 N 167°32',03 W 
Una loxodrómica hasta 8) 24°50',23 N 165°58',56 W 
Una loxodrómica hasta 9) 24°02',61 N 161°42',30 W 
Desde ese punto se traza un arco de 60,25 millas 
     marinas de radio cuyo centro está en 21) 23°03',61 N 161°55',22 W 
Hasta el punto 10) 22°04',59 N 162°08',14 W 
Luego, una loxodrómica hasta 11) 22°35',32 N 164°53',46 W 
Una loxodrómica hasta 12) 22°47',86 N 166°40',44 W 
Una loxodrómica hasta 13) 24°03',30 N 168°27',53 W 
Una loxodrómica hasta 14) 24°26',59 N 170°50',37 W 
Una loxodrómica hasta 15) 24°46',49 N 171°52',87 W 
Una loxodrómica hasta 16) 25°07',23 N 174°30',23 W 
Una loxodrómica hasta 17) 27°05',50 N 176°35',40 W 
Una loxodrómica hasta 18) 27°15',11 N 177°35',26 W 
Una loxodrómica hasta 19) 27°26',10 N 178°32',23 W 
Y desde este punto, un arco de 60,17 millas  
     marinas de radio cuyo centro está en 20) 28°25',23 N 178°19',51 W 
Hasta el punto 1) 29°24',21 N 178°06',45 W 
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2 Límite interior 
 
 Los límites interiores de la zona de notificación del sistema de notificación para buques 
"CORAL SHIPREP" son colindantes con los límites exteriores de las zonas a evitar "En la región 
del Monumento marino nacional de Papahānaumokuākea" adoptadas por la OMI, que consisten 
en lo siguiente: 
 

1 Las zonas que queden dentro de los círculos de 50 millas marinas de radio con 
centro en las siguientes posiciones geográficas: 

 
a) 28o25',18 N 178o19',75 W  (Atolón Kure) 
b) 28o14',20 N 177o22',10 W  (Atolón Midway) 
c) 27°50',62 N 175°50',53 W  (Atolón Pearl y Hermes) 
d) 26°03',82 N 173°58',00 W  (Isla Lisianski) 
e) 25°46',18 N 171°43',95 W  (Isla Laysan) 
f) 25°25',45 N 170°35',32 W  (Arrecife Maro) 
g) 25°19',50 N 170°00’,88 W (Entre arrecife  Maro y banco de Raita) 
h) 25°00',00 N 167°59',92 W  (Gardner Pinnacles) 
i) 23°45',52 N 166°14',62 W  (Bajos French Frigate) 
j) 23°34',60 N  164°42',02 W  (Isla Necker) 
k) 23°03',38 N 161°55',32 W  (Isla Nihoa) 

 
2 Las zonas comprendidas entre las siguientes posiciones geográficas: 

 
 

  Coordenadas iniciales Coordenadas finales 
  Latitud Longitud Latitud Longitud 
Zona 1 Isla Lisianski (N) ---> Isla Laysan  26˚53',22 N 173˚49',64 W 26˚35',58 N 171˚35',60 W 
 Isla Lisianski (S) ---> Isla Laysan  25˚14',42 N 174˚06',36 W 24˚57',63 N 171˚57',07 W 
Zona 2 Gardner Pinnacles (N)--> Bajos French Frigate  25˚38',90 N 167˚25'’,31 W 24˚24',80 N 165˚40',89 W 
 Gardner Pinnacles (S)--> Bajos French Frigate 24˚14',27 N 168˚22',13 W 23˚05',84 N 166˚47',81 W 

 
 

***


